
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-150820250847 
Manta, 15 de Agosto del 2025

ASUNTO:   NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SESIÓN ORDINARIA 14 DE
AGOSTO DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 14 de agosto de 2025; resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 453-14-08-2025.- “Aprobar el Orden del Día: 1. Constatación del 
quórum. 2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 4.
Conocimiento, análisis y resolución en segunda y definitiva instancia del Proyecto Normativo 
de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, Libro III que regula el área tributaria del 
Cantón Manta, Título III De las Tasas".
 
Resolución Legislativa No. 454-14-08-2025.- “PRIMERO: “Acoger favorablemente el 
informe No. CPPP-GADMANTA-E001, presentado por la Comisión Municipal Permanente 
de Planificación Estratégica y Presupuesto y el informe contenido en Oficio Nro. MTA-DFIN-
OFI-010820251457, suscrito por el Mgs. Ángel Carvajal Vallejo, Director de Gestión 
Financiera, el cual en su parte final recomienda: …”El cambio aprobado en comisión 
representa una reforma positiva en términos fiscales, al aumentar la proyección de 
recaudación de la tasa turística en USD 137.550,00 adicionales. Con esta modificación, la 
recaudación efectiva estimada por Tasa por Facilidades y Servicios Turísticos asciende a 
USD 498.873,73.   La recaudación total estimada por tanto sería la siguiente:  
1)Tasa por Facilidades y Servicios Turísticos (USD 498.873,73). 2) Disposición que ordena la 
reliquidación de la LUAFT de los años 2022, 2023 y 2024 que ofrece un incentivo directo a la 
regularización de establecimientos turísticos (USD 30.000,00). El Incremento esperado 
en regularización de alojamientos Airbnb (USD4.500,00).  Se mantiene y fortalece el 
régimen de regalías por uso exclusivo y temporal de playas (USD 56.200,00).  Que en 
conjunto con lo anteriormente indicado permitirían alcanzar una recaudación anual estimada 
de USD 589.573,73 anuales.  La medida contribuye a fortalecer la sostenibilidad financiera 
del sector turístico municipal y a optimizar el principio de equidad tributaria, conforme al 
marco del COOTAD y la normativa nacional. 
 
SEGUNDO: “Incluir en el texto del Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del 
Cantón Manta, Libro III que regula el área tributaria del Cantón Manta, Título III De las 
Tasas", las siguientes modificaciones: 
 

a)      Sustituir en el artículo innumerado 7 del proyecto de reforma la redacción:
“Alojamiento turístico en inmuebles habitacionales = $1,00 por cada noche de 
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pernoctación” por la nueva tarifa: “Alojamiento turístico en inmuebles 
habitacionales = $2,00 por cada noche de pernoctación”.
 

b)      Incorporar en el artículo 1518 “REGALÍA POR OCUPACIÓN Y USO 
EXCLUSIVO Y TEMPORAL DE PLAYAS”, el siguiente texto: “Se entiende por 
Club de Playa a todo espacio previamente delimitado por el GAD Manta dentro de 
la circunscripción de la playa y sus alrededores, que ha sido otorgado en uso 
temporal a una persona natural o jurídica de derecho privado, y que está destinado 
preferentemente al servicio de hoteles, hostales, edificios turísticos o de 
habitaciones. Su finalidad es el desarrollo de actividades turísticas, recreativas y 
de servicios. Estos espacios pueden incluir instalaciones destinadas a la prestación 
de servicios de alimentación, bebidas, actividades deportivas, eventos culturales, 
alquiler de implementos recreativos, así como otros servicios complementarios que 
promuevan el turismo costero, bajo condiciones de respeto al entorno natural, 
acceso público, seguridad y sostenibilidad ambiental.” 

 
TERCERO: “Aprobar en segunda y definitiva instancia del Proyecto Normativo de Reforma 
al Código Municipal del Cantón Manta, Libro III que regula el área tributaria del Cantón 
Manta, Título III De las Tasas"
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Copia

Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Danny Daniel Zambrano Rivera 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA 
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